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Que, mediante Informe Nº D000160-2026-MIDIS/
PNPAIS-UAJ de fecha 09 de abril del 2026, la Unidad de 
Asesoría Jurídica informa que corresponde, en atención al 
Memorando Nº D000082-2026-MIDIS/PNPAIS-DE, dejar 
sin efecto la Resolución Dirección Ejecutiva Nº D000080-
2026-MIDIS/PNPAIS-DE, en el marco de la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos;

Con el visto de la Unidad de Asesoría Jurídica;
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

Supremo Nº 013-2017-MIDIS, mediante el cual se crea 
el Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social - PAIS” sobre la base del Programa 
Nacional Tambos, y la Resolución Ministerial Nº D000237-
2025-MIDIS que aprueba el Manual de Operaciones 
del Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social - PAIS”;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dejar sin efecto la Resolución Dirección 
Ejecutiva Nº D000080-2026-MIDIS/PNPAIS-DE, por las 
consideraciones expuestas en la presente Resolución.

Artículo 2º.- Mantener en vigencia la Resolución 
Dirección Ejecutiva Nº D000043-2025-MIDIS/PNPAIS-
DE.

Artículo 3º.- Encargar a la Unidad de Administración 
las acciones necesarias para notificar la presente 
Resolución, a las Unidades Orgánicas, Unidades 
Territoriales y al Coordinador Técnico.

Artículo 4º.- Encargar a la Unidad de Comunicaciones 
e Imagen del Programa que realice las acciones necesarias 
para la publicación del Aviso de Sinceramiento que 
corresponda en el Portal de Transparencia del Programa 
Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión Social - 
PAIS”, así como la publicación de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese, notifíquese y/o publíquese.

MANUEL ASENCION PACHAS OCHOA
Director Ejecutivo
Programa Nacional PAIS
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución Directoral que aprueba la 
Programación de Compromisos Anual 
(PCA) correspondiente a la revisión de oficio 
del primer trimestre del Año Fiscal 2026 
para los pliegos del Gobierno Nacional, 
los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0012-2026-EF/50.01

Lima, 8 de abril de 2026

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, dispone que la Dirección General de 
Presupuesto Público es el ente rector y ejerce la máxima 
autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, y tiene como funciones, entre otras, 
el programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la 
gestión del proceso presupuestario, emitir las directivas 
y normas complementarias pertinentes; así como 
promover el perfeccionamiento permanente de la técnica 
presupuestaria;

Que, el artículo 1 de la Ley N° 32513, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2026, señala que el Presupuesto Anual de Gastos para 
el Año Fiscal 2026 comprende, entre otros, los créditos 

presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos 
presupuestarios del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales;

Que, conforme al artículo 37 del Decreto Legislativo 
N° 1440, la Programación de Compromisos Anual (PCA) 
es un instrumento de programación del gasto público, 
de corto plazo, por toda fuente de financiamiento, que 
permite compatibilizar la programación de caja de 
ingresos y gastos, con la real capacidad de financiamiento 
para el año fiscal respectivo, en el marco de las reglas 
fiscales vigentes; estableciendo, entre otros, que dicho 
instrumento es determinado, revisado y actualizado, 
de manera trimestral, por la Dirección General de 
Presupuesto Público;

Que, mediante la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada 
a través de la Resolución Directoral N° 0009-2024-
EF/50.01, se regula, entre otros, los procedimientos de 
determinación, revisión y actualización de la PCA en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, disponiéndose en su artículo 8 
que la PCA es revisada trimestralmente y de oficio por la 
Dirección General de Presupuesto Público; y es aprobada 
a nivel de pliego, en el caso del primer, segundo y tercer 
trimestre, mediante Resolución Directoral de dicha 
Dirección General;

Que, asimismo, el Cuadro de Plazos de la Fase 
de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2026 
correspondiente a los pliegos del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, aprobado 
por el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 0021-2025-
EF/50.01, establece, entre otros, hasta el 10 de abril de 
2026, como plazo para la aprobación de la revisión de 
oficio de la PCA, correspondiente al primer trimestre;

Que, en consecuencia y de conformidad con las 
competencias de la Dirección General de Presupuesto 
Público, resulta necesario aprobar la PCA correspondiente 
a la revisión de oficio del primer trimestre del Año Fiscal 
2026 para los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, la cual considera 
la información registrada en el Sistema Integrado de 
Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP) al 
07 de abril de 2026;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, en el artículo 
8 de la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01 “Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria”, aprobada a través de la 
Resolución Directoral N° 0009-2024-EF/50.01, y en 
el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 0021-2025-
EF/50.01, Resolución Directoral que aprueba el Cuadro 
de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el 
Año Fiscal 2026 y los Clasificadores Presupuestarios para 
el Año Fiscal 2026;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar la Programación de Compromisos Anual 

(PCA) correspondiente a la revisión de oficio del 
primer trimestre del Año Fiscal 2026 para los pliegos 
del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, ascendente a la suma de S/ 254 987 
407 564,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y CUATRO Y 00/100 SOLES), por toda Fuente de 
Financiamiento. Los montos aprobados de la PCA por 
nivel de gobierno y a nivel de pliego se detallan en el Anexo 
I: Programación de Compromisos Anual correspondiente 
a la revisión de oficio del primer trimestre del Año Fiscal 
2026, el Anexo II: Programación de Compromisos Anual 
correspondiente a la revisión de oficio del primer trimestre 
del Año Fiscal 2026 del Gobierno Nacional, el Anexo III: 
Programación de Compromisos Anual correspondiente a 
la revisión de oficio del primer trimestre del Año Fiscal 2026 
de los gobiernos regionales, y el Anexo IV: Programación 
de Compromisos Anual correspondiente a la revisión 
de oficio del primer trimestre del Año Fiscal 2026 de los 
gobiernos locales, que forman parte integrante de la 
presente Resolución Directoral.
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Artículo 2.- Monto de la PCA
En caso el monto de la PCA a nivel de pliego, 

correspondiente a la revisión de oficio del primer trimestre 
del Año Fiscal 2026, registrado en el Sistema Integrado 
de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-
SP) a la entrada en vigencia de la presente Resolución 
Directoral, sea superior al monto de la PCA a nivel de 
pliego autorizado en los anexos a que se refiere al artículo 
1, el monto de la PCA es el monto de la PCA registrada 
en el SIAF-SP.

Artículo 3.- Disposiciones sobre la PCA
La PCA no convalida los actos o acciones que 

realicen los pliegos con inobservancia de los requisitos 
esenciales y formalidades impuestas por las normas 
legales, en la utilización financiera de los recursos 
públicos asignados conforme a la normatividad vigente; 
así como tampoco, en ningún caso, la PCA constituye 
el sustento legal para la aprobación de las resoluciones 
que aprueben modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático, de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 10.3 del artículo 10 de la Directiva N° 0001-2024-
EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, 
aprobada a través de la Resolución Directoral N° 0009-
2024-EF/50.01.

Artículo 4.- Compromiso
Los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos 

regionales y los gobiernos locales, para realizar el 
compromiso correspondiente a los gastos que se financian 
con cargo a fuentes de financiamiento distintas a la de 
Recursos Ordinarios, deben considerar la previsión en 
la recaudación, captación y obtención de recursos por 
las fuentes de financiamiento antes mencionadas que 
esperan obtener en el Año Fiscal 2026, en concordancia 
con lo señalado en el artículo 39 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

Artículo 5.- Publicación
La presente Resolución Directoral y los anexos I, II, 

III y IV se publican en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma y su Anexo I en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LOLI JHOVER CHÁVEZ CABRERA
Director
Dirección General de Presupuesto Público

ANEXO I
 

PROGRAMACIÓN DE COMPROMISOS ANUAL
CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN DE OFICIO
DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO FISCAL 2026

(En soles)

NIVEL DE GOBIERNO PCA
GOBIERNO NACIONAL  152 864 170 641 
GOBIERNOS REGIONALES  60 228 481 296 
GOBIERNOS LOCALES  41 894 755 627 
TOTAL GENERAL 254 987 407 564

2504299-1

INTERIOR

Designan Subprefectos(as) Provinciales en 
los departamentos de Cajamarca y Áncash

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 000240-2026-IN-VOI-DGIN

San Isidro, 1 de abril del 2026

VISTO:

El Informe Nº 000523-2026/IN/VOI/DGIN/DAP de 
fecha 27 de marzo de 2026, emitido por la Dirección 
de Autoridades Políticas de la Dirección General de 
Gobierno Interior y el Informe Nº 000166-2026-IN-OGRH-
ODRH del 01 de abril de 2026, emitido por la Oficina de 
Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobada por Decreto Legislativo 
Nº 1266, determina el ámbito de competencia, las 
funciones y estructura orgánica del Ministerio del Interior, 
cuyo numeral 13, del inciso 5.2, del artículo 5 establece 
como una de las funciones específicas del Ministerio del 
Interior, otorgar garantías personales e inherentes al 
orden público; así como dirigir y supervisar las funciones 
de las autoridades políticas designadas, con alcance 
nacional;

Que, el artículo 117 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-
2019-IN, establece que la Dirección General de Gobierno 
Interior es el órgano encargado de dirigir y supervisar el 
accionar de las autoridades políticas designadas;

Que, en el literal b) del artículo 118 del precitado 
Reglamento, se establece como una de las funciones 
de la Dirección General de Gobierno Interior, dirigir, 
designar, remover, aceptar la renuncia y encargar 
el puesto como las funciones a los Subprefectos 
Provinciales y Subprefectos Distritales, garantizando la 
presencia del Estado en el territorio nacional;

Que, a través de los informes de visto, la Dirección de 
Autoridades Políticas propone a la Dirección General de 
Gobierno Interior, la designación de diversas autoridades 
políticas a nivel nacional; de conformidad a lo establecido 
en el literal g) del artículo 121 del precitado Reglamento;

Que, de acuerdo a lo informado por la Oficina de 
Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos, la propuesta presentada 
por la Dirección de Autoridades Políticas cumplen con 
los requisitos establecidos en el Anexo Nº 02 “Formato 
del perfil de puestos o cargos bajo régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276, 728, 1057 y/o Carreras Especiales” 
del Manual de Perfiles de Puestos del Ministerio del 
Interior, aprobado por Resolución de Secretaría General 
Nº 132-2025-IN-SG y no se encuentran impedidos/as 
para el ejercicio de la función pública;

Que, la propuesta efectuada ha seguido con 
los lineamientos establecidos por la Directiva Nº 
009-2024-IN-VOI-DGIN “Directiva para la designación, 
remoción, aceptación de renuncia y encargatura de 
puesto y funciones de las autoridades políticas a nivel 
nacional”;

Que, al inicio y cese de su gestión, las autoridades 
políticas deberán formular y presentar las declaraciones 
juradas de bienes y rentas, así como las declaraciones 
juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco 
normativo vigente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior y modificatorias; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
1520-2019-IN; el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, 
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; y 
la Resolución Ministerial Nº 0771-2024-IN del 11 de junio 
de 2024, que aprueba la Directiva Nº 009-2024-IN-VOI-
DGIN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar en el cargo de Subprefectos(as) 
Provinciales a los siguientes ciudadanos:
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